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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

do EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPI- 
TAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 
INVERSIONES INTERNACIONALES !.C.A. SOCIEDAD 
ANONIMA. 
1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura 
ública de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía 
INVERSIONES INTERNACIONALES |.C.A. SOCIEDAD ANONIMA 
se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 11 de julio de 1989 ante el. 
Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, abogado Nelson 
Gustavo Cañarte Arboleda; ha sido aprobada por el señor Intendente 
de Compañías de Guayaquil, doctor Carlos Estarellas Merino, medi- 
ante Resolución No. 89-2-1-1-005000 el 18 AGO. 1989 e inscrita en 
el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, cón el No. 10019 el 25 de 
Agosto de 1989. 
2.- OTORGANTES.- comparece al otorgamiento de la escritura 
pública antes mencionada el doctor Christian Bjarner Elizalde, casado, 
ecuatoriano y domiciliado en esta ciudad, en su calidad de Presidente 
de la referida compañía. 
3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL..- El capital social de la com- 
pañía se aumenta en la suma de S/. 20'000.000,00 con lo cual queda 
elevado a la suma de S/. 60'000.000,00. 
4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de 
capital se encuentra suscrito Íntegramente y pagado de la 
siguiente manera: por capitalización de las Reservas Legales si. 
418.042.51; por capitalización de las Reservas Facultativas s/. 
19'581.,957,49. 
5.- NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES.- La nómina de 
accionistas suscriptores es la siguiente: INMOBILIARIA F.C. C. 
LTDA., ingeniero Juan García Domenech, Guizot Rivadeneira Plata, 
Emilio Bustamante Granda, y Eugenia Granja Fuentes. : 
6.- REFORMA DE ESTATUTOS: Como consecuencia del aumento 
de Capital, se reforma el Artículo Cuarto del Estatuto Social, el mismo 
ue dirá: El capital social de la compañía es de SESENTA MILLONES 
E SUCRES dividido en sesenta mil acciones ordinarias y nomina- 

tivas de un valor nominal de un mil sucres cada una, numeradas del 
001 al 60.000. inclusive. 

A 

Guayaquil, 31 de Agosto de 1989 

AB. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS OFICINA DE GUAYAQUI   
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